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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 2016-231 proveniente 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con decisión que 
CONFIRMA el auto proferido el pasado 26 de abril de 2021 
  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 29 de octubre de 2021 mediante 
la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_030__ Hoy 24 de marzo  de 2022. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
Secretaria 

stld  

 

 
  
 

Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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